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En Madrid, 

REUNIDOS 
 

De una parte, 

D. César Adolfo Gómez Derch, actuando en nombre y representación del Hospital Clínico San 
Carlos, en virtud de las facultades que le confiere la Resolución 342 de 13 de septiembre de 
2021, de la Viceconsejería de Sanidad (BOCM núm. 222, de 17 de septiembre). 

 
De otra parte, 

D. Joeri Van Der Hoff con N.I.E. , actuando en nombre y representación de la 
empresa Applied Medical España, S.L. con CIF B72405517, con domicilio social en Avenida 
del Sistema Solar, Nº 36, 28830 San Fernando de Henares (Madrid), en virtud de las 
facultades que le confiere la escritura de apoderamiento, según poder notarial otorgado ante 
el Notario del Ilustre Colegio de Madrid, D. Juan Aznar de la Haza el día 23 de abril de 2025, 
con el número 2.230 de su protocolo. 
 
  
Ambas partes intervienen en virtud de sus respectivos cargos y en ejercicio de las facultades 
y atribuciones que por ellos tienen concedidas, reconociéndose mutuamente capacidad y 
legitimación para suscribir la presente prórroga y a tal efecto, 

 
 

ACUERDAN 
 

Incorporar al contrato suscrito con fecha 18 de abril de 2023, cuyo objeto es el Suministro de 
pinzas laparoscópicas y laparotómicas y cesión de equipamiento necesarios para el sellado y 
el corte de vasos sanguíneos con energía bipolar avanzada para el Servicio de Ginecología y 
Obstetricia del Hospital Clínico San Carlos, la presente Cláusula Adicional de prórroga del 
contrato que, con el mismo objeto e idénticos fines, preste validez al mismo por un nuevo 
periodo de 24 meses.  
 

ADENDA DE LA PRIMERA PRÓRROGA AL CONTRATO DE SUMINISTROS 

Nº EXPEDIENTE PA 2022-0-040 

OBJETO 

SUMINISTRO DE PINZAS LAPAROSCOPICAS Y 
LAPAROTÓMICAS Y CESIÓN DE EQUIPAMIENTO 
NECESARIOS PARA EL SELLADO Y EL CORTE DE VASOS 
SANGUINEOS CON ENERGIA BIPOLAR AVANZADA PARA 
EL SERVICIO DE GINECOLOGÍA Y OBSTETRICIA DEL 
HOSPITAL CLÍNICO SAN CARLOS.  
 

Nº CONTRATO CR-WEB/2023/0000000777 
Nº ACTUACION  AC-WEB/2026/0000001963 
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Ref: 47/018750.9/26

51648035V
Nuevo sello
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CLÁUSULA PRIMERA. - Que en virtud del artículo 29 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre 
de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español 
las Directivas del Parlamento europeo y del consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 
febrero de 2014, el contrato celebrado entre el Hospital Clínico San Carlos y la empresa 
APPLIED MEDICAL ESPAÑA, CIF B72405517, se prorroga para el periodo de 24 meses 
(desde el día 18 de abril de 2026 hasta el 17 de abril de 2028), en las mismas condiciones 
pactadas, por un importe total de Ciento  sesenta y seis mil trescientos catorce euros con 
cincuenta céntimos. - (166.314,50 €) IVA incluido (Anexo 1). 
 
En prueba de su conformidad, firman el presente documento en el lugar y fecha indicados. 

 

 

                    

    

 

 

 

_______________________________________         _____________________________ 

Director Gerente del Hospital Clínico San Carlos                 Adjudicatario  
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ANEXO 1 

 

 

 

CESIÓN DE EQUIPAMIENTO 

Para el adecuado proceso quirúrgico, la empresa adjudicataria cede en uso y sin cargo para el Hospital Clínico San Carlos, durante la vigencia del 
contrato, al menos UN GENERADOR DE ÚLTIMA GENERACIÓN PARA EL SELLADO VASCULAR (MEDIANTE RADIOFRECUENCIA) COMPATIBLE CON EL 
SISTEMA DE ENERGÍA BIPOLAR AVANZADA INTELIGENTE, que es compatible con los productos ofertados, y que cumple con las siguientes características: 

 

Referencia DESCRIPCIÓN DIMENSIONES DEL PRODUCTO LONG. CABLE 
ENERGÍA 

LONG. CABLE 
EQUIPOTENTIAL 

PESO 

EA020 Generador electroquirúrgico Voyant 35 x 31 x 11cm 5 m 5 m 6 kg 

 

 
ADJUDICATARIO:       APPLIED MEDICAL ESPAÑA, CIF B72405517 

Lote Ítem DESCRIPCIÓN  
Unidades  

Precio Unitario 
S/IVA B.I. IVA 21% TOTAL euros 

1 
 

1 
PINZA SELLADORA Y CORTADORA PARA DISECCIÓN. CIRUGÍA 
ABIERTA 

 

 
324,80 € 32.480,00 € 6.820,80 € 39.300,80 € 

2 PINZA LAPAROSCOPIA SELLADORA Y CORTADORA CON 
PUNTA CURVADA (5MM X 37 CM) 349,90 € 

104.970,00 € 
22.043,70 € 127.013,70 € 

  TOTAL EUROS 137.450,00 € 28.864,50 € 166.314,50 € 
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